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PROVIDENCIA DEL CONCEJAL DELEGADO DE LIMPIEZA LA 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y LAVADO DE 
CONTENEDORES DE CARGA LATERAL DE LA FRACCIÓN RESTO 
INSTALADOS EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE MARBELLA PARA EL 
PERIODO 2024-2029. 
 
Vista la necesidad de contratar el servicio de mantenimiento de los 
contenedores de carga lateral para la recogida de la fracción resto instalados 
en el término municipal de Marbella por tramitación anticipada.   
 
En concreto, los trabajos objeto de la contratación aparecen descritos en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas que se presenta. 
 
El presupuesto base de licitación y valor estimado del contrato asciende a 
la cantidad de 4.051.040,00 € (CUATRO MILLONES CINCUENTA Y UN MIL 
CUARENTA EUROS) más 405.104,00 € (CUATROCIENTOS CINCO MIL 
CIENTO CUATRO EUROS) de 10% de IVA lo que hace un total de 
4.456.144,00 € (CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
SEIS MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO EUROS), IVA incluido, de acuerdo 
con el siguiente cuadro: 
 

MTO. + 
LAVADO 

PRECIO/MES AÑO meses CANT PRECIO AÑO IVA 10% TOTAL IVA INC 

  56,00 € jun 24-nov 24 6 875 294.000,00 € 29.400,00 € 323.400,00 € 

  56,00 € dic 24-nov 25 1+11 1350 1.043.840,00 € 104.384,00 € 1.148.224,00 € 

  56,00 € dic 25-nov 26 12 1615 1.085.280,00 € 108.528,00 € 1.193.808,00 € 

  56,00 € dic 26-nov 27 12 1615 1.085.280,00 € 108.528,00 € 1.193.808,00 € 

  56,00 € dic 27-may 28 6 1615 542.640,00 € 54.264,00 € 596.904,00 € 

  TOTALES       4.051.040,00 € 405.104,00 € 4.456.144,00 € 

 
Por la posible prórroga 

 

MTO. + 
LAVADO 

PRECIO/MES AÑO meses CANT PRECIO AÑO IVA 10% TOTAL IVA INC 

  56,00 € jun 28-nov 28 6 1615 542.640,00 € 54.264,00 € 596.904,00 € 

  56,00 € dic 28-may 29 6 1615 542.640,00 € 54.264,00 € 596.904,00 € 

  TOTALES       1.085.280,00 € 108.528,00 € 1.193.808,00 € 

 
Por tanto, el importe máximo estimado del contrato asciende a 5.136.320,00 € 
(CINCO MILLONES CIENTO TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTE 
EUROS) más 513.632,00 € (QUINIENTOS TRECE MIL SEISCIENTOS TREINTA 
Y DOS EUROS) de 10% de IVA lo que hace un total de 5.649.952,00 (CINCO 
MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y DOS EUROS), IVA incluido. 
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ANUALIDADES 

 
AÑO 2024 AÑO 2025 AÑO 2026 AÑO 2027 AÑO 2028 AÑO 2029 TOTAL 

323.400,00 € 1.148.224,00 € 1.193.808,00 € 1.193.808,00 € 1.193.808,00 € 596.904,00 € 5.649.952,00 € 

 
 

 
Por todo ello, en ejercicio de las competencias que me han sido conferidas en 
virtud de la delegación efectuada por la Alcaldía de este Ayuntamiento 
mediante Decreto nº 2023/10340 de 17 de junio de 2023 y considerando la 
necesidad de este Ayuntamiento de tramitar conforme a las disposiciones 
legales vigentes este expediente de contratación  

 
 

DISPONGO 
 
 

Que por la Unidad de Contratación Administrativa se instruya el expediente 
correspondiente para el servicio de mantenimiento de los contenedores de 
carga lateral para la recogida de la fracción resto instalados en el término 
municipal de Marbella por tramitación anticipada siendo el presupuesto base de 
la licitación 4.456.144,00 € IVA incluido. 

 
 
 
Marbella, a fecha de firma electrónica  
El concejal delegado de Limpieza Pública 

 
 

Fdo.  Diego López Márquez  
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